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efectuado desde el 4 de marzo de 1981, hasta la aludida fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán aco­
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que se 
hayañ hecho constar en la licencia de exportación y en la res­
tante documentación aduanera de despacho la referencia de es­
tar en¿trámite su resolución. Para estas exportaciones los pla­
zos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en ei «Boletín 
Oficial ded Estado».

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté" contemplado en 
la présente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado», núme­
ro 1651.

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial ded Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado», número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1970 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar­
zo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge-, 
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la. presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 16 de agosto de 1982.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1961:. el Director .general de Exportación, Juan María Are­
nas Uría. ' .

limo. Sr. Director general  de Exportación.

23797 ORDEN de 16 de agosto de 1982 por la que se pro­
rroga a la firma «Rhone-Poulenc Farma, S. A. E.», 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
para la importación de productos químicos y la 
exportación de especialidades farmacéuticas. 

fimo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe­
diente promovido por la Empresas «Rhone-Poulenc Farma, 
S. A. E », solicitando prórroga del régimen de tráfico dé perfec­
cionamiento activo para la importación de productos químicos 
y la exportación de especialidades farmacéuticas, autorizado 
por Orden ministerial de 30 de julio de 1980 («Boletín Oficial 
del Estado» de 3 de septiembre), cambiada la denominación 
social por Orden ministerial de 27 de diciembre de 1980 («Bole­
tín Oficial del Estado» de 11 de febrero de 1981) y ampliada 
por Ordene- ministeriales de 3 de julio de 1981 («Boletín Oficial 
del Estado» de 21 de agosto) y 3 de octubre de 1981 («Boletín 
Oficial del Estado» de 17 de octubre),

Este Ministerio, de acuerdo a-lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero—Prorrogar por dos años más a partir del día 3 de 
septiembre de 1982 ei régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo a la firma «Rhone-Poulénc Farma, S. A. E », con domi­
cilio en Polígono Urtinsa, Alcorcón (Madrid) y número de iden­
tificación fiscal A-08163586.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 16 de agosto de 1982.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director genera! de Exportación, Juan María Are­
nas Uría.

limo. Sr. Director general de Exportación.

23798 ORDEN de 16 de agosto de 1982 por la que se 
prorroga a la firma «Sarrió, Compañía Papelera 
de Leiza, S. A.», el régimen de tráfico de perfec­
cionamiento activo, para la importación de papel 
y cartón y la exportación de papeles especiales.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe­
diente promovido por la Empresa «Sarrió, Compañía Papelera 

' de Leiza, S. A.», solicitando prórroga del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de papel soporte, 
éxento de pasta mecánica, de la P. E. 48.01.80 5, oartoncillo so­
porte con más del 40 por 100 de pasta mecánica, de la posi­
ción estadística 48.01.98.5 y papel soporte con más del 40 por 
100 de pasta mecánica, de la P. E. 48.01.81.6; y. la exportación 
de papel autocopiado «Eurocalco», le la P. E. 48.07.58.1, carton- 
cillo estucado, alto brillo, «F.urokote», de la P. E. 48.07.59.6 y 
papel plastificado para decoración «Coiowa.ll», de la posición es­
tadística 48 11.21.2, autorizado poi Decreto 2271/1965, de 22 de 
julio («Boletín Oficial del Estado» de 13 de agosto),.y amplia­
ciones posteriores.

' Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y- propuesto por 
la Dirección General de Expprtaci<Vr, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por seis meses a partir de 13 de agosto 
de 1982, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la 
firma «Sarrió, Compañía Papelera de Leiza, S. A.», con domici­
lio en Leiza (Navarra).

Lo que comunico a V. I. para su conooimient. y efectos.
Dios guarde a V. X. muchos años.
Madrid, 16 de agosto de 1982.—P..D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Are­
nas Uría.

Ilmo.^Sr. Director general de Exportación.

23799 ORDEN de 16 de agosto de 1982 por la que se 
prorroga a la firma «Torras Hostench, S. A.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de papel soporte y la expor­
tación de papeles estucados.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe­
diente promovido por la Empresa «Torras Hostench, S. A.», soli­
citando prórroga del régimen de tráfico, de perfeccionamiento 
activo para la importación de papel soporte y ja exportación de 
papeles estucados autorizado por Orden ministerial de 21 de 
mayo de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 23 de junio) y 
ampliaciones posteriores,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por seis meses a partir de 26. de junio 
de 1982 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la 
firma «Torras Hostench, S. A.», con domicilio en Gran Via de 
las Cortes Catalanas, 678, Barcelona y N. I. F. A-08-04772-2.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de agosto de 1982.—P. D. (Orden de 11 de abril , 

d; 1981), el Director general de Exportación, Juan María Are­
nas Uría.

limo. Cr. Director generad d'. Exportación.

23800 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas
Cambios oficiales del día 16 de septiembre de 1982

MINISTERIO DE CULTURA
23801 ORDEN de 19 de julio de 1982 por la que se crea 

la Comisión del Patrimonio histórico-artístico de 
Ronda (Málaga).

limos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
3194/1970, de 22 de octubre, sobre protección de monumentos y 
conjuntos histórico-art(sticos, a propuesta de la Dirección Gene-


